
da interpuesto por D./Da. GASPAR SANTIAGO

SANTIAGO.

Lo que notifico, advirtiéndole que contra esta

resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-

culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común),

puede interponer recurso contencioso-administrati-

vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo

en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se

halle la sede del órgano autor del acto originario

impugnado, a su elección, con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 8°, n° 3, en relación con el artículo 14,

n° 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de notificación de la presen-

te, de conformidad con lo previsto en el artículo 46,

n° 1, de la Ley últimamente citada.

En Madrid a 10 de noviembre de 2010. EL

SUBDIRECTOR GRAL. DE RECURSOS.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos

oportunos.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 549/2010

289.- A los efectos previstos en el artículo 20 del

Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la

siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-

diente sancionador incoado a D. ABDESELAM

MIMUN MOHAMED y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de Po-

licía de esta Ciudad, mediante escrito n° Policía

Judicial UDYCO n° 11148, denuncia al reseñado

por infracción del 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican

diversos artículos por la Disposición Adicional

Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto),

al serle incautados, dicha sustancia ha sido pesa-

da y confirmada por el Area de Sanidad de esta

Delegación del Gobierno mediante análisis n.º de

fecha.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación

de fecha 14/12/2010 se acordó por la titularidad de

esta Delegación del Gobierno la incoación de

expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-

cias personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°

45287279A, con domicilio en C/. TIRO NACIONAL

5 5º C, y mediante escrito de la misma fecha se le

notificó la Incoación sobre dicho expediente,

otorgándosele período para la práctica de las

pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han

presentado alegaciones ni pruebas en el expedien-

te, por lo que de conformidad con el art. 13.2 del

Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha

Diligencia de Incoación se considera Propuesta de

Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del  Procedimiento Administrativo Común, el

Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley

Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana y demás normati-

va de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del

Gobierno es competente para conocer en la mate-

ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley

Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la

denuncia no han sido desvirtuados por el/la

expedientado/a mediante las alegaciones presen-

tadas, ya que según el art. 25.1 de la Ley Orgánica

1/1992, constituyen infracciones graves a la segu-
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